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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Poder 
Ejecutivo que a través del Ministerio de Infraestructura, gestione ante 
Vialidad Provincial comunique si está prevista la reparación y mantenimiento 
completo de la Ruta Provincial Nº 93 , en el trayecto desde la intersección 
con la Ruta Provincial Nº 33 - hasta la localidad de Chañar Ladeado. En 
este trayecto se asfaltaron desde Ruta nacional nº 33 hasta Los 
Quirquinchos, sin terminar el resto del trazado mencionado, y existen : 

• Agrietamiento en el pavimento 
• Desprendimiento de pavimento 
• Dilatación de pavimento 
• Surcos 
• Baches 
• Falta de señalización 
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Fundamentos: 
Lo solicitado responde a una deuda que el Estado Provincial mantiene por 
tiempos que además de haber dañado seriamente el derecho a transitar de 
los ciudadanos por esta vía de comunicación fluida del sur santafesino, hace 
que a la fecha debamos enumerar una importante nómina de víctimas de 
accidentes ocasionados por el mal estado general, trazado deficiente y 
señalización deplorable. 
Además de mejorar la posibilidad y cualidad de transitabilidad particular, 
abreviando además el tiempo que insume el recorrido, se haría factible y 
provechoso que todo el transporte de cargas en general y de producción 
cerealera en .particular, se produzca con la fluidez que dicho corredor 
propicia, dado que en su totalidad, une a esa basta región agrícola con los 
principales puertos de nuestra provincia 
Es un constante pedidos de usuarios y vecinos de las~c 11idades de nuestra 
región, que si bien se comenzaron obras sobre la mi a, estas fueron 
parciales e inconclusas, afectando el normal transito. sobre las mismas. 
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